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DECRETO DE ALCALDIA N9 12023

ZAPALLAR,
0 2 NoV 2023

VISTOS

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley Ne 18,695 de 1988 "Orgánica

Constitucional de Municipalidades"; Lo dispuesto en la Ley N'19,886, sobre contratos

administrativos de suministro y prestación de servicios y su Reglamento; Sentencia de

Proclamación Rol N" 299/2021-, del Tribunal Electoral V Región Valparaíso de fecha 25 de

junio de 2021,, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía

N"l-753, de fecha 19 de agosto de 202I, que aprueba subrogancia de alcalde.

CONSIDERANDO

l-. Que, mediante Decreto de Alcaldía N'1041/2023, de fecha 05 de abril de 2023, se aprobó

el contrato suscrito entre la llustre Municipalidad de Zapallar y el Ferretería Las Esquinas

Limitada, para la "Adquisición, por vía de suministro, de materiales de construcción y

reparación para el Departamento de DlMAO", derivado del proceso de licitación pública.

El valor del mencionado contrato es de 5180.000.000, IVA incluido, y una vigencia de t2
meses o hasta el agotamiento de los recursos, según lo primero que ocurra.

2. Que, con fecha 26 de octubre de 2023, se suscribió la modificación N'1 del contrato

aumentando el monto en 554.000.000, impuestos incluidos.

3. Que, a su vez, el artículo 10 de las bases administrativas especiales, aprobadas mediante

Decreto de Alcaldía N"55, de fecha 10 de enero de2023, permite el aumento en un 30%

del monto del contrato.

4. Que, en virtud de lo señalado precedentemente,

DECRETO

].. APRUEBESE, MOdifiCACióN NS 1- dC CONITAIO dC 
,,ADQUISICIÓN, 

POR VíA DE SUMINISTRO,

DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE DIMAO",

suscrito entre la llustre Municipalidad de Zapallar y el proveedor Ferretería Las Esquinas
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Limitada, con fecha 26 de octubre de 2023, según modificación Ne l- de contrato que se
adjunta y que forma parte integrante del presente decreto.

2" PUBLIQUESE, el presente Decreto en el Sistema de lnformación de Compras y
Contrataciones de la Administración (w.WW,n"e.rsado_pUh.lj.g_o--cl) a cargo de la Dirección de
Compras y Contratación Pública, conjuntamente con el archivo correspondiente a la

modificación Ne L de contrato suscrito con fecha 26 de octubre deZO23.

AN

unicipa

SECRETARIA MUNICIPAL.

UESE, COMU Y ARCHÍVESE.,

L.-

3.-

INTERESA

OFICINA DE

DIMAO
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MODIFICACIÓN N'1- CONTRATO "ADQUISICIÓN, POR ViA SUMINISTRO, DE MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE DIMAO"

ENTRE

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

FERRETERíA LAS ESQUINAS LIMITADA

En Zapallar, a ? 6 0CI. 2023 , comparece, por una parte, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

ZAPALLAR, Corporación Autónoma de Derecho Público, Rol Único Tributario Ne 69.050.400-
6, representada legalmente por su Alcalde don GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁru, chileno,
abogado, cédula nacional de identidad N , ambos domiciliados, para estos
efectos, en calle Germán Riesco Ne 399, comuna de Zapallar, Quinta Región, en adelante
indistintamente la MUNICIPALIDAD o el MANDANTE; por la otra parte, comparece
FERRETERíA LAS ESQUINAS LIMITADA, Rol Único Tributario N'76.937.361--6, representada
legalmente por don CAMILO ENRIQUE ESPINOZA MARTÍNEZ, cédula nacional de identidad
N" , ambos domiciliados para estos efectos en 

 en adelante el PROVEEDOR; los comparecientes vienen en celebrar la siguiente
modificación de contrato, que se regirá por las cláusulas que se pasan a exponer:

PRI M ERO: Antecedentes.-

Mediante Decreto de Alcaldía N"1041-/2023, de fecha 05 de abril de 2023, se aprobó el

CONITAIO "ADQUISICIÓN, POR ViA SUMINISTRO, DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y

REPARACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE DlMAO", suscrito entre la llustre Municipalidad
de Zapallar y Ferretería Las Esquinas Limitada, por un monto de $f 40,000,000, y una vigencia
de 12 meses o hasta el agotamiento de los recursos, según lo primero que ocurra. Lo

anterior, derivado del proceso de licitación pública lD N"4301--6-1Q23, cuyas bases

administrativas especiales fueron aprobadas mediante el Decreto de Alcaldía N'55, de fecha
1-O de enero de2023, en adelante las "bases especiales".

A su vez, señalar que el proceso licitatorio se rige, además, por lo establecido en las bases

administrativas generales, aprobadas mediante Decreto de Alcaldía N"t562/2022, de fecha
29 de junio de 2022, en adelante las "bases generales".

Por su parte, mediante Memorándum N'305, el Director de DIMAO solicita el aumento de
contrato en 554.000.000. Acompaña a dicho documento el respectivo certificado de

Y
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disponibilidad presupuestaria y el informe de aumento N"34, ambos de fecha 23 de octubre
de 2023. En el mencionado informe se indican las partidas que se pretenden aumentar, dada

la necesidad que existe para ello.

Cabe hacer presente que la contratación fue aprobada por el H, Concejo Municipal en sesión

ordinaria N'05/2023, de fecha 20 de febrero de2023, según consta en certificado de acuerdo
N"87/2023, emitido por el Sr. Secretario Municipal.

A su vez, el artículo L0 de las bases administrativas especiales de licitación, aprobadas
mediante Decreto de Alcaldía N"3330, de fecha 29 de diciembre de 2022, permite el

aumento del mencionado contrato.

SEGUNDO: Modificaciones

De acuerdo a lo anterior, se requiere modificar el contrato por aumento del monto en

Ss+.OoO.oOO (cincuenta y cuatro millones de pesos),

TERCERO: Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.

De conformidad la cláusula décimo primera del contrato, en relación con el artículo L0 de las

bases especiales y a los artículos 27 y 30 de las bases generales, el proveedor deberá

complementar la garantía entregada para caucionar el fiel cumplimiento del contrato, esto

es, aumentando el período de vigencia de ésta y su monto, con una vigencia que exceda en

90 días corridos al vencimiento del contrato.

CUARTO: Efectos.

Se deja constancia que en todo lo no modificado por el presente acto regirán las cláusulas

establecidas en el contrato original, refrendado mediante Decreto Alcaldicio N"1,078/2023,

de fecha L0 de abrilde 2023,lo dispuesto en las respectivas Bases generales administrativas

de Licitación aprobadas mediante Decreto de Alcaldía N'1"562, de fecha 29 de junio de 2022,

en las bases especiales administrativas, aprobadas mediante Decreto de Alcaldía N'3330, de

fecha 29 de diciembre de2022 y en la oferta originalmente adjudicada.

QUINTO: Ejemplares.

El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares de idéntico tenor y data, quedando

tres ejemplares en poder de la llustre Municipalidad de Zapallar, y un ejemplar en poder del

PROVEEDOR.-
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SEXTO: PERSONERíRS.- t-a personería de don cUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN para

representar a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR como Alcalde, consta en Sentencia

de Proclamación Rol N' 299-2021- del Tribunal Electoral de la Región de Valparaíso, de fecha

25 de junio de 2021,, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar. Asu vez, la personería

de don CAMILO ENRIQUE ESPINOZA MARTíNEZ para representar al proveedor consta en

certificado de vigencia otorgado por el Conservador de Bienes Raíces de La Ligua, con fecha

L8 de enero de 2023

CAMILO ENRI SPINOZA MARTÍN Z

Representante Legal

FERRETERíA LAS ESQUINAS LIMITADA

AVO ALESSANDRI BASCU ñAtrt

MUN ICIPALIDAD DE ZAPALLAR
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